
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-0922 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento de la demandada (fol.19), indicar 
la razón por la que no se ha gestionado la notificación en la calle 56 No. 42-

07 en la ciudad de Cali y/o al correo electrónico orfa1945@hotmail.com, 
información que reposa en el escrito de demanda, a folio 15.  
 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

al extremo pasivo, de conformidad a los art. 291 y 292 del C.G.P., o en su 

defecto proceda a notificar según lo prevé el artículo 8 del decreto 806 del 4 

de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional, en cualquiera de las 

referidas direcciones. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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